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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 

día 10 de septiembre de 1944 d e  acuer
do con las  disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ......... .........
Libras ........... ..........
Dólares ....................
Liras ....................
Francos suizos ........
Reichsmark............. .
Belga* . j ......... * £ 3 0 * *
Florines .........
Escudoá ....................
Pesos tnoneda legal ....
Coronas suecas ............

Coronas noruegas - ......

Coronas danesas .........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T . Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

. La Delegación Nacione: de Sindica, 
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la tubasía concurso de las 
obráa de construcción de cuatro vi
viendas y cuatro cuadras, en Pozas 
de la Sal (Burgos), acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.
- Los datos principalfv y plazos de la 
subasta.cóncurso, y la forma de cele. 
brárse l’a misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecta de las educaciones pro. 
teguas fia sido redactado por el Arqui
tecto don José Autopio Olano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ciento noventa y dos 
mil ciento veintinueve (192.129) pe
setas «con quince' (15) céntimos).

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de .Madrid 
o en ia respectiva Delegación de K&-

i
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de tres mil ochocientas 
^cuarenta y dos (3.842) pesetas con 
cincuenta y ocho. (58) céntimos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de siete mil seiscientas ochen
ta y cinco (7.885) pesetas con die
ciséis (16) céntimos.

I I .—Plazos (?e la subasta-concurro

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Bur
gos, en las horas hábiles de ofici
na, durante diez (10) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go dé condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
cegir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en eT Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres sé verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Burgos, ai día siguiente 
de quedar cerí*ado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de ios quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  OFICIAL^ DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva. el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dfntro de loS 
ocho días siguientes al, de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un püzo de 
siete meses, a partir del día de su 
comienzo.

H I .—Forma de celebrarse la subastá- 
cóncurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación , para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de les cuales conten
drá la propuesta económica de la obra.

»formulada por medio del impreso que 
al efeoto.se facilitará en la Jefatura

“/  \ r-

Provincial de la Obra (C. N. S.), y el 
ctro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitaclor o, 
en su oaso, de\ apoderado cuando Se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depoSitddO 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos At 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriénte en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna dé . 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de qué los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9l° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios So
ciales.

La Mesa estará econstituída por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatu
ra Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turne corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan, 
tes rechazados (artículo 61 del 
mento de 8 de septiembre de 1939) áe 
destruirán ante el Notario, prucediétt** 
dosé a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres tes
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Burgos.

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los ílcitá- 
dores los resguardos de los depósitos 
y qeniás documentos presentados, re. 
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida 'la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisto*
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nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso d* que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecí- 
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos ai 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.418-0 .

OBRA SINDICAL DE L  H O G A R 
Y  DE A R Q U I T E C T U R A  

Madrid

N O T A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura, en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  número 248» 
correspondiente al pasado día 4, pu
blicó anuncio de subasta-concurso de 
las obras para la construcción del 
grupo» de treinta viviendas en Al- 
balat de la Rivera (Valencia), sig
nificándose queda sin efecto tal anun
cio hasta su nueva publicación...

Madrid, 6 de septiembre de 1944. 

1. 417- 0 .

OBRA SIND ICA L D E L  HOGAR 
Y  DE A R Q U I T E C T U R A

Madrid

N O T  A
La Obra Sindical del Hogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
día 5 de junio del ‘ año en curso 
anuncio de subasta-eou.eu¡rso de las 
obras de construcción del grupo de 
dieciocho viviendas protegidas en 
Valdeolmos ..(Madrid), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de 
seiscientas VéinJL'icuatro mil quinien
tas setenta y tres pesetas con vein
titrés céntimos (624.57^3,23) ; las cua
les han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Insti
tuto" Nacional de la Vivienda, al li
d iad o r don José  Ballester Ganda 
en la cantidad de quinientas seteiita 
y> dos mil setecientas treinta y tres 
pesetás con sesenta y seis cénti
mos (572.733,66), O' sea con una baja 
de ¿i.'859,57 pesetas.

Madrid, 4 de septiembre de 1944-. 
Ei Je fe  de la Obra, Ib D., el Secre
tario general, Angel Segura.

1.416-O ..

DELEGA CIO N DE HAC IE NDA  DE 
CADIZ

Secretaría de la J unta Administrativa
  Cédula de notificación y citación

Desconociéndose <1 actual domici
lio de Carmen Jiménez. García, que 
intimamente Jo tuvo en Granada,' ca
lle del -Horno, mínn 4, se le hace 
saber por medio de la presente, que 
a las once -horas d<‘¡l 28 de «septiem
bre próximo, y efl esta Delegación \fc  
Hacienda, ha d't celebrarse Junta Ad
ministrativa para .ver y fallar oí ex
pediente .número 410-44, instruido 
por contrabando de tabaco, en el que 
figura como inculpada, a fin de que 
s'e ¿¿irva éoncurr.r ante la «misma, ad- 
virtiéndUe que en el-acto de la Junta 
podrá .presentar toda -U prueba do
cumental y testifical de que intente 
valerse y proponer la. que convenga 
a su derecho. También ,puede desig
nar, con «anticipación, un Vocal para 
que forme parte de la Junta, que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial! de Comercio, comerciante o 
industrial matriculado con establecí* 
miento en la locad'dad, que lleve da
do de alta m  el ejercicio de la «in
dustria más d'e cinco año6, teniendo 
presente que de no utTzar este de
recho, .formará parte de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos 
con carácter per manante, por la Cá
mara de Comercio. Y  por último «se 
le advierte que en el mismo acto de 
la Junta ipodrá valerse de persona 
que hable por ella sea o no Letrado ; 
todo ello -a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 y -sus concordantes 
79\v 81 de «la á.ey Penafl y Procesal 
d e ' Con trabando y  Defrau dación de 
14 de «enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los «efectos del artículo 37 
del Reglamento dé Procedimiento de 
29' de julio die 1924, debiéndole ad
vertir-que de * no concurrir iserá fa
llado en rebeldía.

Cádiz, i.° de «septiembre de 1944.— 
El Secretario de la Junta, José Ra- 

«mírez.—V.° B ° ,  el Segundo Jefe-V i
cie pres>lente de la Junta, Augusto 
Marzal-

1. 2 2 0 - 0

OR DE N AC IO N  DE  PAGOS DE LA 
CAJA GE N ER A L DE DEPOSITOS

fiabi endose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja  General 
en 18 de junio de 1936, con los nú
meros 578.811 de entrada y 66.013 de 
registro, correspondiente a un deposito 
en metálico, importante 125.000 pe
setas, constituido por doña E lvira 
Molina Pérez, de la propiedad de la 
misma, a disposición d i .  se ñor Juez

Especial de Delitos Monetarios, para 
responder de la libertad provisional 
de don Eduardo 'Mol ano Asso.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente' en 
esta Caja Central., en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando ■ dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto/en ej 
artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 24 de agosto de 1944.— 
P. el Ordenador de Pagos (ilegible).

1 .234-0 .

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo I o , apartado b)

Peticionario: Industrial Granítico 
Marmórea, S. A. ,

Objeto de la industria: Elabora
ción de mármoles.

C apital: 250.000 pesetas.
Producción : Corte de tableros de 

mármol, 18.000 metros.
Pulido: 1.500 metros cuadrados.
lEsta industria empleará maquina

rla y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Ihdustria, Sagasta, 14.

Madrid^ 6 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, L . López de Ma
ría. f

3.630-P.

D EL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE MADRID 

Nueva industria
Grupo 1.°,  a partqdo b)

Peticionario: Hijos de Sabino San-, 
tos, S . L.

Objeto de l a ‘ industria : Industrial 
Textil Lanera.

C a p ita l: 2.800.000 pesetas.
Producción: Lana peinada, dos 

millones de kilogramos.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside*.
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ren afectados por la misma presenten 
 por duplicado los escritos que es

timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Sagasta, núme
ro 14), Madrid.

Madrid, 30 de agosto de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, L . López de Mar 
ría. 36 31-O .

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  
DE CORDL0BA 

Transformación de energía eléctrica
Peticionario: Don José Arcos Cla- 

yería.
Objeto : Instalación de un centro de 

transformación en la finca ((La Gi- 
raldilla», del término municipal de 
Aguilar de la Frontera, que se alir 
mentará de la línea de transporte de 
energía 'eléctrica a 10.000 voltios que 
existe desde Puente Genil a Aguilar, 
propiedad de Eléctrica Nuestra Se
ñora del Carmen, y servirá para pro
porcionar corriente en baja tensión a 
un motor de 2 H. P» que accioná una 
bomba de elevación de agua.

Potencia: El transformador será 
de 3 K . V. A.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que quienes se consideren afectados 
por la mi&ma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo* máximo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Fray Luis de Gra
nada, sin número.

Córdoba, 8 de agosto de 1944*—El 
Ingeniero Jefe, "Rafael Eraso.

3.629-O.

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE MADRID

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de convocatoria del concur
so-examen, fecha 21 de julio, próximo 
pasado, para cubrir, entre Peones 
camineros de esta provincia, plazas 
de la  clase de . Capataces de entrada 
de la misma, y lo prevenido en el 
artículo séptimo del Reglamento vi
gente del Cuerpo, aprobado <por D e
creto de 23 de julio de 1943,, he re
suelto que el Trihunal encargado 'de 
juzgar los conocimientos y condicio
nes exigidas a los aspirantes estará 
integrado por V. S., que ejercerá, en 
función delegada, el cargo de ^Presi
dente, y por el Ingeniero primero, 
adscrito a esta Dependencia, don Vi
cente Olmo Ibánez, así como, por el 
Ayudante de O. P-, don Francisco 
ftui'Z García, que, al propíp tiempo,

actuará de Secretario; significando 
a V. S. qufe los exámenes darán prin
cipio el día 6 del próximo mes de 
noviembre, en el local que esta Je fa 
tura ocupa en los Nuevos Ministerios, 
a las once de su mañana.

Lo que comunico a  V. S. para los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1944.— 

El Ingeniero Jefe, Primitivo ¡Mateo 
Sagasta. Rubricado.
Sr. D. Cipriano ¡Salvatierra Iriarte,

Ingeniero Jefe ; Segundo Jefe  de
Obras Públicas de esta provincia.
1.221-O v

JEFATU R A J E  AGUAS D EL  GUA
D A LQ U IV IR

Anuncio
L a  Compañía Anónima Mengemor, 

actual pro,pietaria*del aprovechamien
to -industria? de las aguas del Gua
dalquivir, eífc término municipal dé 
Montoro (Córdoba), conocido por La 
Vega, solicita ampliar hasta 50.000 li
tros por segundo el caudal de 10.800 
otorgado a la citada concesión por 
Orden gubernativa fechada el 12 de 
noviembre de 1901, con arreglo al pro
yecto en el que no se varía el empla
zamiento de la central y del azud.

Las características de la modifica
ción solicitada la detalla el peticio
nario ep la siguiente nota:

Peticionario: Compañía Anónima
Mengemor y en ,s i nombre don An
gel García de Vinuesa y Diez.

Petición: Ampliación hasta 55 me
tros cúbicos por segundo, del caudal 
concedido en la central hidroeléctrica 
de «La Vega», para un mejor apro
vechamiento de los caudales regulados 
del río. .

Corriente de donde se deriva: Río 
Guadalquivir.

.Término municipal dohde radica el 
sa ltq : Montoro.

Lo que se haco público .para general 
conocimiento, en cumplimiento v a los 
efectos de lo prescrito por el artículo 
11- del Real Decreto-Ley de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931, con 
el plazo que en aquél se determina.

Sevilla, 2 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe  de Aguas, Vicente 
Basabe. - 1.224.-O.

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D EL 
NOR TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

qu2 se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Isi

doro Rodríguez Lorenzo.

C lase de aprovechamiento: Hidro
eléctrico.

Cantidad de agua que se solicita: 
sesenta litaos por segundo.

Corriente de donde se han de deri. 
v a r: Río Barrio.

Término municipal donde radican 
las obras: Teverga (Oviedo).

Se abre un plazo, que terminará, a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contados a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA IJ 
D E L  EST A T  O, durante el cua1, v en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las oblas en 
las oficinas de esta División Hidráu
lica, sitas en Oviedo, admitiéndose 
en las mismas, y durante el plazo fi
jado, ótros proyectos que tengan el 
mismo objeto que el de la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él.

Oviedo, 5 de septiembre de 19Í44.— 
P. A., A. Doñobeitia.

1.222-0 .

EXCMA. D IPU TAC IO N  PR O VIN
CIAL DE C IUDAD REAL 

Oposiciones
Esta Corporación, previa aproba

ción de Ja Dirección General de Sa
nidad, convoca oposiciones para cu
brir en propiedad la plaza de Médico 
segundo Jefe  del Manicomio Provin
cial, dotada'con el ¡sueldo «anual de 
6.000 ¡peseta», la  cual se adjudica ál 
tunno de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.

J^a documentación exigida a cada 
aspirante s*rá la siguiente:

a) Título de Licenciado o Doctor 
en Medicina.

b) Partida de nacimiento legaliza
da cuando así corresponda, que acre
dite no exceder de cuarenta, y cinco 
años. '

c) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. ■

d) Idem facultativa de aptitud fí
sica ,para el desempeño de cargos ¡pú
blicos.

e) Idem de 'adhesión al Glorioso 
Movimiento' Nacional.

f) Declaración, bajo palabra de 
honor, de .no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u Orgar 
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio, por expediente gubernativo, ni 
encontrarse .sometido a >̂1 en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

g) Certificado de la Dirección Mé
dica de un Establecimiento Psiquiá
trico que acredite un año de asisten
cia voluntaria, cemo mínimo.

h) Recibo justificativo de haber
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ingresado en la Depos:taría Provincial 
loo pesetas en concepto de derecho 
de examen.

, i) Toda clase de 'documentos, tan
to para acreditar la formación cien- 
1 fica y profesional, del aspirante co
mo para justificar los méritos que de
see alegar.

j) Los opositores que deseen aco
gerse a los beneficios de/.la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden de Go
bernación de 30 de octubre del mismo 
año, acreditarán documen taimen te la 
condición por la que les sea aplicable 
dicha Ley, y los que se consideren in- 
cuídoá en el Decreto de 7 de mayo 
de 1942, deberán acompañar certifi
cado d£ la Autoridad Mil iar en el 
que se baga constar la condición de 
Yo-lufUario de la División Azul y la 
concurrencia en el interesado de las 
condiciones señaladas en el Decreto 
p ara . poder gozar de los beneficios' 
otorgados ,por el .mismo.

‘Con '-arreglo' al orden de enuncia
ción que determina el artículo cuarto 
de la expresada Ley de 25' de ago>to 
de 1939, si la plaza' cuya (-posición 
se convoca, quedase" sin-cubrir ¡por el 
Turno de Caballeros Mutilados, pa
sará al de-O ficiales y así sucesiva
mente .de uno a. otro grupo, ■ si.. .110 
hubiere opositores al mismo ó resul
taren desaprobados.

Los aspirántes dirigirán sus solici
tudes, debidamiente reintegradas en 
el-plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de Ja 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, al señor Presidente de esta Di
putación, debiendo ser presentadas en. 
la Secretaría General de la misma, 
durante las horas de oficina.^

Publicada la lista de los (solicitantes, 
se concederá un .plazo de diez  ̂ días 
para completar las ’■ documentaciones, 
considerándose excluidos los que así 
no lo hagan.

El Tribunal estará constituido por 
el Presidente de la, .Diputación o per
sona en .quien delegue, un ¿^presen
tante Módico de la Delegación Na
cional de Sánidüd de F- E. T. y «de 
las J  O. N. un Médico «de la De
legación Nacional, un Catedrático de 
la Facultad de Medk'ina de Madrid, 
un representante- de la Sociedad Es
pañola de Neurología y Psiquiatría, 
designados por la Dirección' General 
de Sanidad, previa propuesta en terna 
por dicha Sociedad -Científica.de <;er- 
¿onas de reconocida compe encía psi
quiátrica y un representante del Con
sejo ’Q-eneral de los Colegios Cfi ia ’es 
de íMédiccs. ' .

La constitución del Tribunal &e lle
vará a cabo dentro de lós quinée\días 
siguientes al q-\je terminé/él plazo -pa- 
fa  .la presentáción; de instancias y

no ipodrá funcionar sin la asistencia 
de la mitad más uno de sus miem
bros. .

Las oposiciones se verificarán en 
esta capkal en el lcca.1, fecha y .hora 
que prvviairrnte se señale, con quin
ce días de anti láción, cuando menos, 
y una vez transcurridos cuatro me
ses a contar desdé el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO.

La convocatoria y programa se pu
blican íntegramente en él «Bo’etín 
Oficial» de la -provincia, número 105, 
o  rrestpondiénte al día primero dél 
actual-

Ciudad Real, 6 de septiembre de 
1944.— Efl Presidente, Evaristo Maiv 
lín.—El Secretario, Alfonso Ruiz de 
Castañeda.

1Í410-O
.    ;  ¡___________

DIPUTACI ON PROVINCIAL  
DE LOGROÑO

H^l/endo quedado desierta la su
basta dé las obras de reforma del 
;Asil\> Provincial, para ampliación y 
adaptación de los Manicomios provin
ciales, anunciada en el BO LETIN' 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 8 de 
julio último, se procede a la celebra
ción de segunda suba* t. con carácter 
urgente, 1 ajo las mismas condiciones 
y tipo fijados en la subasta anterior.

La subasta tendrá lugar en el Pa
lacio provincial el primer día hábil, 
después de pasados diez mas también 
hábiles, a contar desde el siguiente en 
que se publique este nn ncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DET EST A D O , 
a las doce horas. Los pliegos de con
diciones estarán expuestos en la Se
cretaría de la Exorna., Diputación, du
rante1 lafc horas hábiles de oficina. Él 
tipo de subasta es de 370.789,53 pe
setas. * ’
. Los lidiadores presentarán sus plie

gos debidamente reintegrados, en !a 
Secretaría, todos los días laborables, 
de diez a trece, hasta < 1 anterior al 
que corresponda el remate, acompa
ñando el resguardo de depósito de !q 
fianza. * 1

Logroño, 6 de septiembre de 1944.— 
El Presidente (ilegible).

1.41 > 0 .

A Y U NT A MIE NTO DE TARRA
GONA

Anuncio de concurso-examen
•De conformidad* con lo acordado 

por esta Excma. Corporación, se con
voca a nuevo concurso-examen la pla
za vacante de Fontanero ’ municipal, 
con el jornal de 12 pesetas, entre 
españoles de veinticinco a cuarenta 
años de edad; ,

El plazo para presentar instancias 
es el de veinte días naturales, - con
tar de la publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  T F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

El programa, documentación a pre
sentar con la instancia y demás con
diciones, ~e especifican en las bases 
del concurso- xamen publicadas en el 
((Boletín Oficial» de la provincia,’ dé 
fecha ,27 de marzo de i q j i .

Tarragona, 25 de agosto de 1944.— 
El Alcalde (ilegible).—P. A. ó la 

P., -El Secretario (ilegible).
1.420-O. ^

A YU N TA M IE N TO  DE CEUTA

El Ayuntamiento de esta ciudad, en 
sesión de once de agosto próximo 
pasado, acordó proveer con arreglo a 
lo que determina la Orden . Ministe
rial de |r> Gobernación de 30 de octu
bre de 1939, unn vacante de Auxiliar 
de cuarta clase de la Sección Admi
nistrativa de funripnarios de • esté 
Ayuntamiento, y las que ocurran 
ha.^ta el día de las oposiciones.

Cargo de vacante, una de Auxilia
res Administrativos det cuarta clace. 
Forma de ingreso, oposición: Sueldo, 
3.000 pesetas. Quinquenio, 10 por 100. 
Condiciones, entre caballeros mutila
dos, y caso de no cubrirse en este 
turno, será cubierta entre los demás 
que determina el artículo q.°, aparta
dos b), c) y d) de la Orden del Mi
nisterio de da Gobernación de 30 ,de 
octubre de 1939, y en último caso, 
en el. turno libre.

Ceuta, 1 de octubre de 1944.— El 
Secretario (ilegible).—Vi Lo buen v el 
Alcalde (ilegible). $

J . 4 1 1 - O .

EXCMO. A YU N TA M IE N TO  DE 
JAEN

: El Excmo. Ayuntamiento de Jaén, 
en su sesión dol día 12 dél corriente 
mes de agosto, ha.acordado anunciar 
concurso dé anteproyectos entré Ar
quitectos españoiés, para la construc
ción de una nueva plaza de toros en 
la zona dél Ensanche, con sujeción'-, 
a las siguientes bases:

Prim era.— Podrán participar en> es
te concurro todos los Arquitectos es
pañoles capacitados para el pleno ejer
cicio público de su profesión por 1 no 
sólo o en colaboración con otros Ar
quitectos. -

Segunda.—La plaza de topos ob
jeto de este concurso se construirá 
en la zona d vl Ensanche y en el itió 
que detalla en los planos que sé 
facilitarán á los concu- .antes.

Tercera.—E l anteproyecto consta- , 
rá, de los siguientes documentos; a /



Anexo único.—Núm. 254 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O       P á g i n a  3 5 3 7

M em oria; b) P lanos ; c) Avance de 
presupuesto.

Memoria.- De una manera am
pliamente razonada, expresará el cri
terio segiíido en la realización del pro
yecto con sus dimensiones, y enlaces 
dé las distintas dependencias. 2. C ir
culaciones interiores. 3. Sistema de 
construcción adoptadas y materiales 
que deben emplearse.

Planos.—S e  presentarán los si
guiente^: 1. Plano de emplazamiento 
a escala '.500. 2. Planos a escala 
1.100  de.cada una de las plantas, fa 
chadas impoitantes y secciones.

La  presentación de perspectiva de 
conjunto y de detalle, incluso maque
ta, será potestativo de los concur
santes.

Avance de presupuesto.—Debida-, 
mente razonado se acompañará un 
avance de presupuesto, que no exce
derá de dos millones v medio de e- 
setas, comprendiéndose en esta can
tidad el coste de la construcción, «aü . 
métida de aguas, electricidad, sanea
miento, material de enfermería, et
cétera*. No obstante, los concursares 
procurarán ' el Jurado tendrá en 
cuenta como mérito, la mayor econo
mía posible del presupuesto, sin de
trimento de. las características exigi
das en el proyecto.

Cuarta.—Los concursantes tendrán 
que presentar los anteproyectos en !a 
Secretaría del Lxcmó. Ayuntamiento 
en el plazo máximo noventa días, 
a contar del siguiente a la publica
ción de es* ' anuncio en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Quinta.—Dentro de dicho plazo, los 
concursantes podrán adquirir la do
cumentación informativa ,en la Ofici
na de Obras del Excmo. Ayuntar 
miento o solicitándolo por Vserito del 
señor Alcalde.

Sexta.—E l Jurad que ha de exa- 
minanar los anteproyectos y elevar 
propuesta razonada del 'fallo a la E x
celentísima Comisión Municipal en 
pleno, estará constituido por un Pre
sidente, que será el Alcalde de la ca
pital ; un Vicepresidente, que será un 
Gestor nombrado por la Excelentísi
ma Corporación ; el Gestor d e ‘ Obras 
y tres Vocales Arquitectos, uno oer- 
teneciente a la Dirección General de 
Arquitectura v nombrado por éste, 
otro nombrado por los concursantes 
y el Arquitecto Municipal, que actua
rá además ’ omo Secretario ' técn! :o, 
siendo incompatibles para formar 
parte de este Jurado los Arquitectos 
concursantes.

Séptimá;—Se conoederán dos pre
mios : el primero, de diez mil pesetas 
y encargo discrecional del p r o y e c to ,  
descontándole esta cantidad a los 
efectos de honorarios del mismo. ’ El

segundo premio será de cinco mil pe
setas.

O táva.—Caso de encargar el pro
yecto al concursante que obtenga el 
primer prerhio, éste queda obligado a 
presentar el proyecto con todos los 
documentos, planos de conjunto, de
talles, estructuras, instalaciones, Me
moria de los distintos oficios; teé- 
tera, en el plazo de dos meses, a . 
contar del día que reciba la notifica
ción dé 1 encargo, recogiendo las mo
dificaciones q "e  por él fallo del ju
rado. o acuerdo municipal se le su
giera.

Noven -.—La dirección de las obras 
correrá a cargo del Xrquitecto m ur:- 
cipal o del autor del proyecto elegi
do, según acuérde la Excelentísima 
Corpe ción en momento oportuno.

Décima.—A juicio del Jurado se po
drá declarar desierto el concurro si 
no se estimaran con méritos suficien
tes los trabajos presentados, pudien- 
do recaer dicho acuerdo en la totali
dad o en parte de los premios.

Undécima.—Después del fallp se 
expondrán al publico todos los traba
jos presentados, quedando los pre
miados propiedad del Excmo. Ayun
tamiento.

Documentos para los concursantes: 
Emplazamiento.—Zona dé Ensan

che y en el lugar donde se irdican en 
los planos que se facilitan.

O apacidad: F ra diez mil especta
dores.

Program a: Han de curh|>lir todo 
cuanto en éstas materias dispone el 
Reglamento vigente de Espectáculos.
. Sistema de construcción: Los con
cursantes adoptarán el sistema de 
construcción qurv estimen convenien
te, que se razonará en L  correspon
diente Memoria, dejando también a 
su arbitrio elegir el estilo qué con
vénga.

Jaén, 31 des agesto de 1944.—>E1 
Alcalde (ilegible).

1.412-O.

a u d i e n c i a  T e r r i t o r i a l  d e
PAMPLONA

Don José Cisneros Lizandra, Secre
tario de Sala y accidental de Go
bierno de la Audiencia Territorial 
de Pamplona.
Certifico: Que la Sala de V a

caciones, en funciones de Sala de Go
bierno de la -nisiVia, ha adoptado hoy, 
entr^ ofros, el siguiente acuerdo: 

«Dpda cuenta del expediente núme
ro 76 de 1943 sobre concurso libre o 
de nuevo ingreso entre aspirantes; a 
Secretarios de Juzgado Municipal de 
la cíase C ), convocado por acuerdo 
de esta Sala  de Gobierno de ,7 de 
septiembre de 1943, y de las solicitu
des presentadas por los aspirantes al

mismo, así como también del acuer
do de la mencionada Sala de Gobier
no de 20 de junio del corriente- año, 
confirmado por la Dirección General 
de justicia  en 5 de julio siguiente, 
en virtud del cual quedaron exclui
das las Secretarías de I06 Juzgádos 
de Falces, Alsasua, Aya, Ulzama, Ar- 
tajona, Berbinzana, Carcastifio, Cas- 
tejón, Erro, Arróniz, Villabona, . OJ- 
za, Caseda, Puente la Reina, Asti- 
garraga, Ansoajn, Zaldivia, Allín, 
Arraiz, Asteasu, Segura, Murillo el 
Fruto, Ujué y Anué, por no haber 
salido antes a concurso de traslado,, 
quedando subsistente el acuerdó pa
ra las cincuenta restantes, cuya pre
visión se anunció en él «Boletín Ofi
cial)) de la provincia de Navarra,’ de 
13 de diciembre del año último.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 5 de mayo de i'/4i,<en 
relación con el . Decreto de 25 de 
agosto de 1939, de cada diez vacan
tes corresponderán dos para Caballea 
ros M utilados; otras dos para .Ofi
ciales provisionales y de complemen
to ; dos más para ex combatientes ; 
una para ex cautivos; otra para huér
fanos de las víctimas de la revolu
ción, y dos para concurso ilibre, que
dando clasificados los solicitantes a 
dichas Secretarías de la siguiente 
form a:

Grupo primero.—Caballeros Muti
lados:

Núm.

1. Antonio Elizai Elizaincin Sa-
rratea.

2. . Marcos Manuel Asiaín Gil.
Grupo segundo.—-Oficiales provi

sionales y de complemento: '
No hubo solicitantes.

Grupo tercero.—E x  com batientes: 

Núm. ¡

1. Alfonso Fernández de Casade-
venta Múgica.

2. Julio Vázquez de Parga G ar
cía. • " ;

3. Francisco Julio Lesuen Mayo¿
ral.

4. Luis Bermejo M agaña. v
5. Calixto Pardo Expósito. *
6. Joaquín Las térra Ros.
7 Antonio Maclas Martéll. 1
8. Eladio • Palacios Sancho*

Grupo cuarto.—E x  cautivos;

Núm.

; 1. Miguel Urquijo Eguía.
Grupo quinto.-—Huérfanos de vfc- 

timás de la Revolución:
. No hubo, solicitantes.* * i
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 Grupo sexto.— Turno restringido: 

Núm.

1. Dómingo L ó p e z  Aparicio.
(Abog. 'Tít., mayo 1927.)

2. Blas. Zudaire Salvatierra. (Ser
vicios, 14 a. J2 ms.)

3. José Calvo González. (Servi
cios, 10 a 11 ms. 1 d.)

4. Leonardo Aguinaga Fernán
dez. (Serv. 8 a. .7  ms. 16.)

5. Luis Zelecain Artola. (Servi
cios, 6 a. 2.)

6. Martín José Echeverría Ma-
riezcurrena. (Serv., *  a. 7 
meses, 12 d.)

7. Crescendo Cuesta Lozano.
(Serv!, 2 a. 8 m., 17 d.)

8. Rufino Rey Conde. (Serv., 1
* a. 1 m., 4 d.)

9. Mártín Arraiz Zubiri. (Servi
cios sin tiempo determi
nado.)

Núm.

10. Esteban Pejenaute Echarte.
(Tít., 1933, Sobresaliente.)

11. Ramón Rodríguez’t  o y  t é s .
(Tít., 1934, Sobresaliente)

12. Osbaldo Martín Sánchez Ba
sarte. (Tít., 1936, Sobresa
liente.)

13. Juan Quintana Molina. (Títu
lo, 1905, Aprobado.)

14. Gregorio Alvarez Martínez.
(Tít., 1906, Aprobado.)

15. Feliciano. Arrestio Pinillos.
(Tít,, 1^36, Aprobado.)

En su virtud, \r Sala de Gobierno 
acuerda formar la lista definitiva, te
niendo en cuenta, al verificarlo, el 
orden de prelación marcado por el 
Decreto de 25 de agosto de 1939, al
ternando los nombramientos en los 
grupos tercero y sexto de dos en dos, 
y adjudicar las plazas en las que a 
continuación se enum eran:

Número 
de

clasificación
ASPIRANTES  SECRETARIA

Número 
d e  s u  
Instancia

1. Antonio Elizaincin Sarratea ..............
que pedía que

1

*.\ .1' ; -v ■ • ■ • • dó excluida de1
• -* ' concurso ...... . 24

2. Marcos Manuel Asiaín Gil .;........... . • 15
... 3. Alón;so Fernández Casadevante .......... 12

4. Julio Vázquez de Parga García ........ . 2
r - >  •.... Migulef Urquijo Eguía .......................... . 36

6. Dom ingo López Aparicio ................... • *7
.7. Blas Zudaire Salvatierra ........... , ......... . 29
8, Fran cisco Julio Las en Mayoral ,, . • 31

. 9. Luis Bermejo Magaña .................. .'...... 11
. 1 0 .  José Cabo González ...................... ........ 6

H i  León ardo Aguinaga Fernández .......... Cendea de Gal ai' • í '
12. Calix:to Pardo Expósito ....... . • 17

‘ *3- Joaqxaín Lasterra Rov ............................ ,, Mendigorría • • J9
14. , Luis Zalacain Artola ............ ................. • 32
15. Martiín J . Echeverría Mariezcurrena ... Basaburúa Ma«

16. Antoilio Macías Marteii ............... .......
yor ........

... Todas las que 
solicitaba, ad- 
judi c a d a  s a 
sus predeceso-

• 14

L - •

17, Eladi 0 Palacios Sancho ....... .................
1

'resj . . . . . .  . . . . . . .
, Solicita sólo Cas- 

tejón, .que fué

iS

excluida ....... .33
18. Cresc:encio Cuesta Lozano ........ .......... 34 -
19. Rufiril o  Rey Conde ........ ........................ 16
20. Marti
21. Esteb

b  Arraiz Zubiri ............. ..............
>an Pejenaute Echarte .................. ,,. Todas las q u e 

pide, adjudica
das a sus pre
decesores ......

40
» ■

9
22. Ram<Sn Rodríguez Cortés .................... 20
23. OswaIdo Martín Sánchez Basarte ....... ,, Funes ........ . 5
24. Juan Quintana Molina .......... ,,, P e d í a  Falces, 

qu* fué exclui
da .......... ......... * 22

,, 25. Gregc>rio Alvarez Martínez ............... 35
26. Feliciano Arrastio Pinillos ...... ........... Echarri-Ar an az.. * 15

Debiendo publicarse la firmeza de 
estos nombramientos en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  E STA DO  y en 
los provinciales de Navarra y Guipúz
coa para que sirva de notificación a 
los interesados, y que en el término 
de treinta días naturales tomen po
sesión de sus cargos; asimismo se 
elevará testimonio' literal de este 
atuerdo a la Dirección General de 
Justicia, uniéndose otro al expedien
te general.»,1

Lo relacionado concuerda a la le
tra con su original, al que me remito.

Para que conste y remitir al BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
extiendo y firmQ la presente en Pam
plona a dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —  El 
Secretario, José Cisneros. —  Visto 
bueno, el Presidente, Angel Villar 
Madrueño. 1.219-O

,#

AU D IENCIA  T E R R IT O R IA L  DE 
VALEN CIA

Secretaría de Gobierno

Firmeza de nombramientos

No habiéndose presentado recurso 
alguno dentro del plazo legal contra 
los nombramientos acordados por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
én sesión de 8 del pasado 'mes de 
agosto v cuyo acuerdo fué publicado 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  correspondiente ad día 16 
del misano mes, en el día de hoy se 
ha declarado la firmeza de dichos 
nombramientos y que se refieren a 
los Secretarios de Juzgado Munici
pal que acudieron al concurso a tur
no libre convocado en dicho perió
dico oficial de fecha 4 de junio an
terior. -

Lo que se hace público para no
tificación de los interesados, quienes 
deberán tomar posesión de los car
gos para que han sido nombrados 
dentro del plazo de treinta días na
turales, a partir del siguiente al de 
esta publicación, pasando previa
mente por esta Secretaría de Gobier
no a recoger sus respectivos títulos, 
bien personalmente, o por mandata
rio en forma, advirtiéndoles que di
chos cargos son irrenunciables y que 
de ellos deberán posesionarse dentro 
del términfi indicado, sin pretexto ni 
excusa, a excepción de quienes op
ten por otrá Secretaría que se les 
haya adjudicado en concurso simúl- 
fáneo, o pidieran prórroga del plazo 
posesorio, y con apercibimiento, en. 
su caso, de declararles incursos en la 
sanción de no poder concursar du
rante un año, debiendo, además, pre
sentar en el * acto de 1.a posesión la 
credencial o título que les acredite
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como, tales Secretarios de Juzgado 
Municipal.

Y  para que conste y remitir al* 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO extiendo la presente en Valen
cia a 5 de septiembre de 1944.—E l 
Secretario de Gobierno, Germán Re- 
petto.—Visto bueno, el Presidente 
accidental, Zapater.

1.227-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

COMPAÑIA HISPANO AM ERICA
NA DE E L E C T R IC ID A D , S. A.
Se convoca a los señores accionis

tas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 30 de septiembre 
de 1944, en el domicilio social de la 
Compañía, avenida de José Anto
nio, 15, Madrid, a las doce de la 
mañana, para deliberar y resolver 
acerca de los asuntos indicados en el 
artículo 18 de los Estatutos de la 
Compañía.

A los efectos del artículo 12 dé los 
propios Estatutos quedan designados 
en España los siguientes estableci
mientos :

En M adrid: Banco Español de 
.Crédito, Banco Urquijo, Banco de 
Vizcaya.

E 9 Barcelona: Banco Español de 
Crédito.

En  B ilbao: Banco de Vizcaya.
En los cuales los señores accionis

tas deberán depositar sus acciones 
con una anticipación mínima de siete 
días, contra entrega de uoá tarjeta 
de asistencia extendida a su nom
bre.

Madrid, 8 de septiembre de 1944. 
El Consejo de Administración. 

3-637-P-________ ______________

C E N TR A L  E L E C T R IC A  DE L E
GAN ES 

Claudio Coello, 43. Madrid
De acuerdo con las disposiciones 

légales vigentes, se sacan a concur
so-oposición dos plazas de instalado
res electricistas, una con carácter de* 
finitivo o permanente y otra tempo
ral por seis meses, cón vistas a ser 
permanente también, las dos con re
sidencia fija en Leganés y jornal dia
rio de 8,50 pesetas.

Los aspirantes presentarán en es
tas Oficinas, Claudio Coello, 43, Ma
drid, junto con la instancia en que 
se expongan sus conocimientos y 
méritos, los documentos siguientes, 
.debidamente reintegrados:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado médico de buena 

salud.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

ch) Certificado de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional y al 
Régimen.

d) .Avales de buena conducta1 pu
blica y privada, a satisfacción.

•El plazo para la presentación de 
las instancias es de ocho días, si
guientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , siendo des- 

* echada toda solicitud que ño venga 
; acompañada de los documentos re

señados.
L a  fecha en que ha de tener lugar 

el examen de capacidad se anuncia
rá con ocho días de antelación, tan 
sólo mediante avisos colocados en la 
Dirección de est^ Sociedad, perdíon- 
do todos sus derechos todos los con
cursantes que no sé presenten opor
tunamente, cualquiera que sea él 

: motivo de su falta.
I Madrid, 7 de septiembre de 1944. 

El Director-Gerente (ilegible).
3.628-P.

J ----------------------------------------------------------------------------- 1------------------

COMPAÑIA IN D U S TR IA L A ZU
CARERA, S. A. 

Barcelona
En cum plim iento. de lo que dis

pone el artículo 20 de los Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas 
para la* Junta general ordinaria que 
tendrá -lugar en el domicilio social, 
calle de Kusina, número 9, Barce
lona, el día 21 del actual, a las doce 
de la mañana.

Los señores accionistas deberán 
tener en cuenta lo que , preceptúa el 
articulo 21 de los Estatutos, para 
ejercer el derecho de asistencia a la 
J  unta.

Barcelona, 6 de septiembre de 1944. 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio Bordás Vidal.

3-633-P-

AZU CARER A DC LA BAREZA, SO
CIED AD ANONIM A

Barcelona
En cumplimiento de lo que dis

pone el artículo 20 de los Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el día 21 del corriente, 
a las once de la mañana, en el do
micilio social.

Según previene el artículo 2 1, para 
poder asistir a las Juntas, los seño
res accionistas deberán depositar sus 
acciones o resguardos, con seis días 
dé anticipación, en «1 domicilio de 
la Sociedad, calle de Fusina, nú
mero 9; Barcelona, y les será entre

gada la correspondiente tarjeta de 
admisión nominativa personal.

Barcelona, 6 de septiembre de 1944. 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ignacio Soler Damiáns. '
. 3-632-P. '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los articul°s 45 y 4tj de la 
Ley de '9 ae febrero de 1939 ib O LE - 
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero J4) se hace saber que, por

- aparecer indicios de responsabilfótid 
política, se hu incoado expediente' 
de responsabilidad contra las per
sonas QUe se indican en la9 siouien- 
tes relaciones. Igualmente se daca 
saber qu(. deben prestar declara
ción cuantas personas tenqan co
nocimiento de conducta ptiltica 
V social de los inculpados, antes a 
después dey la iniciación nei Movi
miento Nacional, asi como indicar 
lu existencia de bienes aqiiéWís 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye f i  expediente O 
ante el de prim a a ln$tan*:U o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que nt el ta-

' lledmiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecenciu del presumo res
ponsable detendrá ta tramitación y 
fallo del expediente. t

JUZGADOS DE IN S TR U C C IO N  

L o r e s
Don Juan de la fpruz Periago Arcas,
- Juez interino de Instrucción de este 

partido, >
Hago saber: Que en este Juzgado v 

en virtud df» orden de la Audiencia 
Provincial de Murcia, se han incoado 
expedientes, con los número de 1944 
y contra los inculpados tjue se expre
san :

32, Juan G a r c í a  Martínez, de 
Lorca.

53, Juan Lariós Pelegrín, ce id.
54, Santos Sánchez Martínez, de fd. 
35, Ramón Molina Soler, de Agui

las. ; . :
56, IV -  'n Piña Méndez, de Lor~n.
57, Juan Navarro Corbalán. d« fd.
58, Ginés Bayonas Campos, de 'd*
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59, Pedro Muñoz Rodríguez, de 
Lorca.

60, Juan López García, de id.
6 1, Pedro Aullón Jiménez, de A i- 

las.
62, Joaquín Baldo Carmona, de id. 

.03, Ramón Carrillo Lizarán, de
Lorca.

.64, Fulgencio Pedro Pérez Acebrón, 
de ídem.

65, Pedro Sánchez Blaya, de id.
66, Mateo Martínez Romera de id.
67, Heliodoro Puche Felices, de -,d.
63, Juan Cerdá Martínez, de id.
69, Juan Ros Avala, de ídem. 
Baltasar Díaz González, de íd-rn. 
Jüar. Aguilera Leandro, de id.
70, Francisco Sánchez Martínez, de 

(derh.
71, Mariano 'Lum eras Carmona,' de 

ídem.
72, Francisco Hernández f  rtuño, 

de Aguilas.
73, Diego Alcázar Rodríguez, de 

Lotea.
74 ,vLázaro Carrillo Lizarán, de id.
75, Ricardo Carrillo Navarro, de id.
76, Antonio Rubio Hernández, de 

. Aguilas.
77, Blas Rael Gómez, de Lorca.
78, Antonio Parra Palomera, de id.
79, Andrés Giner García, de id. 
Antonio García García, de id.
80, Rafael. Mateo Fernández, de id. 
Lorca, r3 de agosto de 1044.—El

Secretario (ilegible).—El Juez, Tuan 
de la Cruz.

24.172, 25.226. 26.189 y 29.430,

Don Juan de la Cruz Periago reas, 
Jue? interino de Instrucción ’ de es
te partido,
Hago saber: Que en este Juzgado 

y $n virtud de orden de la Audiencia 
Provincial de Murcia, se han incoado 
expedientes con los números del 1 al 
25, respectivamente, del año>1944, cu
yos inculpados son los siguientes:

Antonio Ruiz Gázquez, de Lorca. 
Antonio Gómez Segura, de id;
Juan Miravete Moreno, de id.
Ju^n Moreno López, de A gu ilas 
Domingo Moreno Morales, Lorca. 
Jesús Morillas García, de id. 
Alberto Campillo García, de id. 
M iría  Reina Marín, de id. . 
Francisco Marín Romero, de í<L 
José Fernández Navarro, de Agui

las.

¡osé Rebollo Martínez, de Lorca.. 
uan Navarro Rivera, de id.

Tomás Periago Morevilla, de id. 
Juan Aguilera Leandro, de id. '

• i Francisco Jiménez Martínez, de id. 
José González Jiménez, de id. 
Manuel Ibáñez Franco, de id. 
Antonio Romera Navarro, de 1. 
Miguel Ortuno Merlo, de id. . 
Manuel Hernández Sánchez, Í<L

Alfonso Manzanera Hernández, de 
Lorca. -

Celestino García García, de id.
José González Uribe, de Lorca.
Antonio Olivares Ruiz, de id.
Pedro Tudela Cáceres, de id.
Lorca, 12 de enero de 1944.—El Se_ 

cretario, P. H ., Mariano Gómez.—El 
Juez, Juan de la Cruz Periago.

22.332.

M a d r i d
El Juzgado de Instrucción número 

catorce, de Madrid, sigue expediente 
con el número 261, contra Esteban 
Mirasol Ruiz, oue fué Diputado a 
Cortes por Izquierda Republicana, du
rante el Gobierno del Frente Popular.*

26.416.

El Juzgado, de Instrucción número 
1 ocho de esta capital, hace saber ha
ber incoado expediente con el núme
ro 199 de 1942.. contra José Bermúdez 
de Castro, que fué Coronel o Tenien
te Coronel de Caballería y vivió en 
Tirso de Molina, 5, y además fué 
Gobernador de Oviedo.

29.049.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Primera Ins
tancia número sers de los de esta ca
pital, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, se tramita ex
pediente, o mejor dicho, pieza sepa
rada sobre tercería de mejor dere
cho, dimanante del expediente de 
responsabilidades políticas, promovi
do por el Procurador don Ignacio Co^ 
rujo, en nombre y representación del 
Banco de España, contra don José  
María Alvarez Mendizábal y su es
posa, doña Rafaela de la Vega, en 
la que se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez interino, señor 
Señante.—Juzgado de Primera Ins
tancia número 6.— Madrid, treinta de 
agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Por presentado en este 
Juzgado y Secretaría el anterior es
crito, con el poder y testimonios a 
que se refiere la diligencia anterior, 
con dos copias simples de todo ello, 
a lo principal se tiene por parte en 
el procedimiento que se incoa al 
Banco de España, y en su nombre 
y representación al Procurador don 
Ignacio Corujo, con el que se enten
derán las sucesivas diligencias; se

admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda de tercería de mejor de
recho que se formula, la que se sus
tanciará en pieza separada por caber 
za, de la cual sé pondrá el anterior 
escrito y documentos que se presen
tan, haciéndose constar su formación 
en el expediente de que la misma di
mana ; tramítase la misma con arre
glo a lo establecido para los juicios 
declarativos de menor cuantía, en re
lación con la Ley de Responsabili-" 
dades Políticas, toda vez que la cuan
tía de la reclamación excede de cin
co mil pesetas-, y de tal demanda se 
confiere traslado a los demandados 
don José María Alvarez Mendizábal 
y su esposa, dpña Rafaela de la Ver 
ga, a quienes se emplazarán por me
dio de edictos, que con los requisitos 
legales se publicarán en el BO LE* 
TIN  O FIC IA L , D E L  ESTA D O  y en 
el de esta provincia, a fin de que den- 

’ tro del término de nueve días com
parezcan en los aúto^, y si así lo hi
cieren se les concederán seis días 
más para contestar la demanda, en
tregándoles en tal acto las copias 
simples de la demanda y documen
tos presentados; emplácese asimismo 
a tales efectos al señor Abogado del 
Estado, a quien se le concede el 
término de treinta días, para com
parecer y. contestar dicha demanda. 
1L0 mandó y firma S. S .a Doy fe.— 
Carlos José Señante, — Ante mí, 
P. H ., José Martos.» (Rubricados.)

Y , para que sirva dé notificación 
y emplazamiento en forma legal a 
los demandados don José  María Al
varez Mendizábal y su esposa, doña 
Rafaela de la Vega, expido la pre
sente, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAQ Ó  y en 
e lvde esta provincia, en Madrid a 
treinta de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—E l Secretario 
ilegible).

3.627-Á. J .

BILBAO

Edicto

Don Ramón Robredo Barcño,. Juez
Municipal Letrado en funciones de
Juez del Juzgado de Primera !ns-
tancia número 1 de los de Bilbao.
Hago saber : Que a las once horas 

del día catorce de octubre próximo 
tendrá efecto en .1 sala de audiericia 
de este Juzgado, sito £n el\ último 
piso de la casa número 20 de la cálle 
Ibáñez, de Bilbao, la venta en se
gunda pública subasta, con la reba
ja del 25 por 100 de la primera, o sea 
por la cantidad de ciento veinte .mil 
pesetas, de los bienes que luego, se 
dirán, propios de doña Petra Baste-
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rra Sarriá y su esposo, don Serafín 
Ubeda y Ondiz, garantes hipoteca
rios, por consecuencia del procedi
miento judicial sumario que con arre
glo al artículo n i  de la Ley Hipote
caria se sigue en este Juzgado pro
movido .por el Procurador don Maria
no Escplar, a'nom bre de don Fernan- 
do Vildosola Ballardo y don José Ma
ría de Maguregui y Díaz de Mendívil, 
siendo el prestatario la Sociedad ,'i- 
nares Vascos Limitada», sobre recla
mación de un crédito hipotecario, a 
sab er: 1

Propiedad d¿ doña Petra B asarte: 
Una casa denominada Zarragabarri, 
sita en el barrio de Peruri, de la An
teiglesia de Lejona, que linda, al E s
te, con casa anterior a la que sirvió 
de ampliación o aditamento, y p los 
demás lados, Sur, Norte y Oeste, con 
resto del ámbito o terreno en que se 
halla construida, hoy destinado a 
huerto, el que, deducidos de- los 2^0 
metros cuadrados que ocupa el edi
ficio de la citada cr a antigua, quedó 
reducido a una medida superficial de 
8.226 metros cuadrados con los mis
mos confines con que dicho ámbito o 
terreno denominado Sagarrastabarre- 
na fué adquirido. Dicha finca tiene 
como pertenecido un trozo de terreno 
destinado a huerta mitad del resto del 
citado ámbito de terreno, que com
prende una medida superficial de 4 . n ?  
metros cuadrados.

PerteneciencJ a don Serafín Ubeda 
y Ondiz: Una e sa con su terreno 
anejo, sito en el barrio de Peruri de 
la Anteiglesia de Lejona, señalados 
hoy con el número 56, ocupando la 
parte edificada 60 metros y 79 decí
metros y el terreno mide 5.653 me
tros y 75 decímetros cuadrados, con 
tres parcelas de terreno, pertenecidos 
de la misma finca.

A D V E R T E N C IA S

Los autos y la certificación del R e
gistro de la Propiedad ,a que se re
fiere la- regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría.; Se entenderá 
que todo licitador acepta como \ s- 
tante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores v los prefe
rentes al crédito de los actores seño
res Vildosela y Muguregui, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y que queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Servirá de' 'no 
a la su jarta el < ué queda indicado de 
120.000 pesétas, no admitiéndose os- 
tura inferior a dicho tipo, debiendo 
los. lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por  ̂ ciento 
del tipo de subasta, en la que puede

tomarse parte a calidad de ceder el 
remate a tercero.

Dado en Bilbao, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos .cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Ramón Robre
do.—El Secretario (ilegible). »

3.634-A. j.

SANTOÑA

Cédula de notificación
Por la presente se hace saber que 

en los autos que después se dirán 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como s ig u e :

«Sentencia.—En la villa de San- 
toña a cuatro de septiembre de mil" 
novecientos Cuarenta y cuatro; el se
ñor don José Manuel Fernández de 
B las, Juez de Primera Instancia de 
Santoña y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de tercería de 
mejor derecho promovidos por la So
ciedad de Crédito Banco Mercantil, 
domiciliada en Santander, con Su
cursal en esta villa, entre otras, re
presentada por el Procurador don 
Vicente Herrería Bérmeosolo, y di
rigido por el Letrado don Fernando 

‘ Quintanal, contra don Gregorio y 
don Leoncio V illanas López, vecinos 
que fueron de Santoña, en rebeldía, 
y el señor Abogado del Estado, so
bre que se declare el preferente dere- 
cho a cobrar de los bienes de dichos 
demandados intervenidos a disposi
ción de los Tribunales de Responsa
bilidades Políticas, el crédito de seis
cientas ochenta y ocho mil setecien
tas setenta y nueve pesetas con cua
renta y un céntimos.—F allo : Que 
estimando como estimo la demanda 
de tercería de mejor derecho pro
movida por el Procurador de los T ri
bunales don Vicente Herrería, en 
nombre de la Socieda^l de Crédito 
Banco Mercantil, domiciliada en San
tander, y con Sucursal en esta villa, 
seguida contra don Gregorio y don 
Leoncio Villarias** López, en situa
ción de rebeldía, y el Abogado del 
Estado, en representación del mismo, 
debo declarar y¿ declaro la preferen
cia del Crédito Hipotecario del Ban
co Mercantil, dimanante d© la escri
tura notarial de( 23 de septiembre 
de 1923, sobre cuatrocientas mil pe
setas de principal, setenta y cinco 
mil pesetas de/intereses y veinti
cinco mil pesetas para costas, pre
ferencia de la Entidad actorq sobre 
cada finca por la cantidad principal 
que, respectivamente, garantiza, y 
por la que asegura de intereses so
bre los créditos del Estado derivados 

Me los expedientes y sentencia dic
tada en los seguidos por responsa
bilidades políticas contra don Grego

rio y don Leoncio Villarias López, 
y, por tanto, con derecho preferente 
a su cobro sobre los del Estado, 
preferencia que recae, como s© hace 
constar, sobre cada finca por la can
tidad en que la misn^a se encuentra 
asignada, conforme' consta en la 
cláusula séptima de la escritura de 
constitución de hipoteca testimoniada 
en autos, asimismo debo declarar y 
declaro la preferencia del crédito del 
Banco Mercantil, y, por tanto, su 
derecho preferente al cobro sobVe 
los del Estado en cuánto a los inte
reses no cubiertos con garantía real 
en la escritura antes mencionada, 
por un total de peset^S ciento, ochen
ta y ocho mil setenta y nueve con 
cuarenta y un céntimos, referida tal 
preferencia ño solamente a los bie
nes que en dicha escritura se con
signan, sino a todos los que ppr 
cualquier concepto correspondan a 
don Gregorio y don Leoncio Villa
rias López, como fiador solidario el 
primero en la escritura de que dima
nan los créditos y, además, por su 
condición de herederos de don Igna
cio Villarias López, y su cualidad el 
segundo de hijo y heredero de don 
Ignacio y Villarias Fernández, prefe
rencia qué declaro siempre que los** 
antedichos intereses hayan sido de
vengados con anterioridad al 18 de 
julio de 1936, fecha a la que se re
trotraen los efectos del fallo conde
natorio, y desde la cual goza de 
preferencia el Estado, reconocida y  
amparada en el número cuarto del 
artículo 1.923 del .Código Civil, lo 
que se acreditará en período ejecu
tivo de esta sentencia, y  sin que 

'haya lugar al pronunciamiento de 
intereses que se* solicita desde Ja 
fecha d© 28 de marzo del año en 
curso, por existir preferencia a fa
vor del Estado, 'en  virtud de anota
ción de embargo practicada, todo 
éste resolviendo sobre la acción per
sonal por el actor promovida y sin 
hacer imposición de las costas cau
sadas.—A sí por esta nuestra senten
cia, que por rebeldía de los deman
dados don Gregorio y  don Leoncio 
V illarias López se notificaré en la 
forma prevenida en los artículos 282 
y ,2 8 3 ,’ en relacióñ con ei 769 y con/ 
la prevención dél 787, todos de ía 
Ley procesal civil* definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—J .  Fernández (rubricad'o)»

Y  para que sirvó de notificación 
en forma a Jos demandados rebel
des don Gregorio y don Leoncio V i
llarias López2 s© -expide â presente 
en Santoña a cinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.— 
Firm ado: P: H. /^legible).—  Visto 
bueno, ei Juez de Prim era instancia 
(ilegible). 1 .223. A.  J.
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ZAMORA

Cédula de emplazamiento

E n virtu'd de lo aeurdado por el 
señor Juez de Prim era Instancia de 
este partido en los autos 'incidentales 
de pobreza seguidos .a instancia del 
Procurador don Francisco González 
Baz, en representación de doña M ag
dalena y doña A lejandra del Co rral 
Dom ínguez, vecinas de Pereruela, y 
m ayores de edad, solteras, contra don 
A bilio  Boizas, doña M aría de ¡Mena 
y otros, sobre declaración^ de pobre
za, para litigar en juicio  de testa
m entaría ppr defunción de don Isido
ro del C o rra l Arroyo, se em plaza al 
dem andado don A bilio ’ Boicas del 
C o rra l, m ayor de edad, soltero, 
ro, G uardia de Policía Arm ada y ve
cino últim am ente de M adrid, y ac
tualmente ignorándose su dom icilio, 
para que dentro del término de nue* 
ve días, comparezca en los autos y 
conteste' ¿ficha demanda oponiéndole, 
si ilo estim a conveniente, apercibido 
que, de no verificarlo, se sustanciará 
el incidente con la sola representa
ción del Estado.

Y  para que sirva de xmiplazamiento 
a dicho demandado, expido la presen
te en Zam ora a 2 de septiembre de 
1944.— El Secretario, P. H-, Ildefonso 
Fernández.

1.228-O

CARRION DE LOS CONDES

D on V ictorino G utiérrez Pérez, acci
dentalmente Juez de P rim era In s 
tancia de C a rrió n  de los Condes.

H ago sab er: Que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre presunción 
de muerte de don Angel Belbas Pé
rez, lo que á los efectos del artícu 
lo 2.042 de la Ley de E n ju iciam ie nto  
C iv il  se hace público por dos veces 
pára general conocim iento.

C a rrió n  de los Condes, 29 de ju lio  
de 1944.— E l Juez, V ictorino G u tié 
rrez.-— ¡El Secretario, H eliodoró Bar- 
bachano.

3.470-A. J . y 2.» 10-9-44

VINAROZ
D on F rancisco L a rre a Peñalva, Juez 

de P rim era In stan cia  del partido 
de V in a ro z.*

Por el presenté edicto hago sab er: 
Q ue en este Juzgado rad ica expe
diente, acto de jurisd icció n  volunta
r ia , prom ovido por don M anuel Ge- 
Hida B a y a rri, m ayor de edjad, v iu 
do, labrador, vecino de B enicarló, 
sobre declaración de fallecim iento de 
su herm ano don Rosendo G ellid a B a
y a rri, soltero, labrador, natural y 
yecíno de B enicarló, hasta que des

apareció el día 19 de marzo de 1912 
de su dom icilio, sin que desde enton
ces y hasta la fecha se hayan tenido 
noticias de su existencia.

Lo que se hace público *a los efec
tos legales procedentes.

V para su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E iL  E S T A D O , 
periódicos y R adio N acional, con un 
intervalo de quince d ías, por dos ve
ces, desde la prim era -a la segunda, 
se expide el presente en V in aroz a 
13 de julio, de 2944-— E l Juez, F ra n 
cisco L a rre a .— E l Secretario (ile g i
ble).

3.463-A.. J .  y 2.» 109-44.

V E N D R E L L
Edicto

En ju ic io  un ive rsal de abintestato^ 
que de oficio se sigue en este Juzg a
do con  relación a bienes de Juan Me., 
rich M iquel, trapero, hijo -de Anto
nio y de Josefa, natura) de Barcelo
na y vecino que -fue de .Vendrell, fa
llecido en el H ospital C iv il.d e  Tarra-^ 
gona el día i.° »de marzo de 1942, en 
cuyo juicio  no aparece aquél tener 
ascendientes, descendientes ni cola
terales de cuarto grado que se hayan 
presentado a reclam ar la herencia, 
por el presente se emplaza ,por tér
m ino die dos meses, a los parientes 
que pudiera ' tener dicho causante 
dentro del grado que m arca la Ley 
para red am ar tía herencia, a fin de 
que -se personen en dichp juicio  con 
los documentos • justificativos de' su 
derecho, con /el apercibimiento de 
que de no perdonarse ninguno do 
aquéllos, tendrá que declararse va 
cante la herencia y adjudicarse ««1 
Estado con intervención de la Junta 
D istribuidora de H erencias del tEsta- 
do, previa éritetrve.nción del señor De
legado de Ha^iendá v de ,1 a Aboga
cía del Estado, a tenor de lo preve
nido en i?l Decreto de 22 de junio de 
1928. ^

V endrell, 30 de agosto de ^ 9 4 4 .—  
•El Secretario Ju d ic ia l, Is id ro  M arcer.

1.225-O.

O R C E R A

Cédula de emplazamiento

En los autos de ju ic io  declarativo 
-de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia^ del .Procurador 
don Patricio  C a n o  M artínez, en nom
bre y representación de don Ram ón 
V alero C ano , contra don José C a rlo s 
del A lcázar de V icto ria , sobre recla
mación de renta, se ha dictado pro
videncia con ésta fecha, ordenando 
el em plazam iento del demandado, p a
ra que com parezca en autos y con
teste la dem anda dentro del término

de quince días, concedidos en razón 
a ja  d istancia.

Y para la citación y em plazam ien
to del referido don José C a rlo s  dél 
A lcázar de V icto ria, casado, m ayor 
de edad, vecino de M adrid ú ltim a
mente y cuyo actual dom icilio se ig 
nora, se expide la presente, aperci
biéndole que de no com parecer le 
pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho, quedando a su d is
posición en esta Secretaría las co
pias sim ples de la dem anda y docu
mentos presentados p o r la m ism a.

O rcera, 4 de septiem bre de 1944* 
E l Secretario jud icia l, Ldo. B au tista 
de la T o rre .— V isto  bueno, el Juez de 
P rim era In sta n cia  accidental, V a- 
Ilejo.

3.625-A. ,J*’

JUZGADO ESPECIAL DE RECLA
MACIONES SOBRE INSCRIP
CIO N DE BIENES ECLESIAS

T IC O S 
MADRID

Edicto
D on R afael G a rcía  V aldés, Secretario 

accidental del Juzgado E s j cial pa- . 
ra in scrip ció n  en el R e cistro  de la 
Propiedad de Bienes Eclesiásticos 
y ‘ R eivindicación de Valores.
Doy f e : Que en los autos seguidos 

en este Juzgado Especial, a instancia 
de don Prócufo Diez R uiz, Párroco 
Ecónom o de Nuestra Señora del C a r 
men y San L u is, de M adrid, en virtud 
de ’ delegacié>n expresa del ¡Excelentí
simo y R everendísim o señor O bispo 
de M adrid-Alcalá', contra los causaha- 
bientes e herederos de don Federico 
y don A lfonso Santam aría Peña y , 
otros, sobre reivindicación de valores, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y par£é dispositiva es como 
s ig u e : Sentencia núm ero cincuentr y 
dos.— En M adrid, a once de agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.

. V isto s por el excelentísim o señor 
don Ju an B rey G uerra, en com isión 
ju e z  Esp ecial p inscripció n en 
el R eg istro  de la Propiedad de Bienes 
E clesiásticos y reivindicación de ca 
lores los precedentes autos en trám i
te de los incidentes en los que inter
viene el 'M inisterio  F isca l, v seguidos 
entre p artes: como dem andante, don 
Próeulo D iez R ú iz, Párroco E :ónomó 
de N uestra .Señora del C a rm e n ,v  San 
L u is , de M adrid, en virtud  de dele
gación expresa del Excelentísim o y 
Reverendísim o Sr. O bisp de M adrid- 
A lcalá, representado por el P rocura
dor doir Ig n acio  C o ru jo  V alvid a re s, 
asistido del Letrado don Vicente M a
yor , y como, dem andados, los here
deros o causahabientes de don Fede
rico y don Alfonso Santam aría Peña 
y a los, interesados en los actos a que 

1
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la reclamación se contrae, todos ellos 
en situación de rebeldía y por ello 
representados en el pleito por los E s
trados dél Juzgado, sobre”.'rjeivindica
ción de valores;

Fallo : Primero.—Declarando ru é
don Federico Santamaría Peña, ha
biendo percibido *cn calidad de Pá
rroco de la Iglesia dfl»&Nuestra,Seño
ra del Carmen y S$fc¿Luis, cantida
des, las depositó en el Banco de E s
paña, parte invirtiéndolas en valores 
industriales y efectos públicos y otras 
en metálico en la cuenta corriente 
número 39888, y que al ocurrir el fa
llecimiento de dicho señor, ascendía 
la suma retenida por dicho concepto 
aí importe de los depósitos A. 290.888 
y A. 296.751, ambos del año 1936, más 
cuatrocientas doce mil veintiuna pe
setas treinta y dos cuntimos;

Que don Alfonso Santamaría Peña, 
en calidad de Párroco de Nuestra Se
ñora de los Dolores, en Madrid, ob
tuvo ingresos con de ‘no al do 
parroquial, guardándolos en metálico 
y en valores en el Banco de I^spaña, 
aquél en la cuenta corriente número 
39.888, sumando diez mil veinte pese
tas veinticinco céntimos la cantidad 
que a su Parroquia pertenecía el día 
en que don Alfonso falleció;

Que los dos hermanos señores San
tamaría para los expresados fines se 
servían de la cuenta corriente alu
dida, abierta a nombre de ambos in
distintamente ;

Que igualmente los señores Santa
maría guardaron la parte de fondos 
de sus respectivas parroquias que han 
invertido en efectos públicos y valo
res industriales, depositándolos en el 
aludido establecimiento bañeario, ob
teniendo resguardos de los que ara
bos eran indistintamente titulares, o 
biert solo don Federico;

Que uno y otro, afl proceder de tal 
modo, respecto a  bienes de la propie
dad de sus respectivas Parroquias, se 
propusieron^alvar los intereses de la 
Iglesia del ,>eligro que régimenes po

lít ic o s  ofrecían, tratando de someter 
la propiedad eclesiástica a medidas 
que la desconocieran o restringieran.

Segu/ido.—Mandando: Que el Ban
co de Es aña entregue al excelentísi
mo señor Prelado de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá los valores objeto de jbs 
depósitos, constituidos, a nombre in-< 
distinto de don Federico y don Alfon
so Santamaría Peña, el día 31 de mar. 
30 de 1936, registrado con el número 
A. 290888 y 13 de julio del mismo año, ‘ 
con el número A. 296731, por valor de 
tres mil ’ quinientes cincuenta y tñés 
pesetas nominales, respectivanáente;

Oue igualmente entregué a la indi- 
da Autoridad aclesiástica, deduciándo. 
la al efecto del resto de los depósitos 
constituidos con posterioridad a 20 de

septiembre de 1922, a nombre de don 
Federica y don Alfonso Santamaría 
Peña, indistintamente, c personalmen
te, a fávor de don ^Federico, y del sal
do de la cuenta corriente núm. 39888, 
abierta a nombre de ambos hermanos, 
indistintamente, la cantidad de cuatro
cientas veintidós mil cuarenta y una 
pesetas cincuenta v siete céntimos.

Tercero.—Desestimando la deman
dé en cuanto fundada en el hecho de 
la interposición de personas a efectos 
de la Ley de i.°  de enero de 1942, se 
reclaman por tal concepto mayor can
tidad de aquélla, en la que se declara 
haber ocurrido dicha interposición.

Cuarto.—Declarandp la incompeten
cia de esta jurisdicción especial: i.°, 
para dictar pronunciamientos sobre 
propiedad y devolución de los títulos 
que la representan, referente al depó
sito que la demanda menciona como 
constituido a nombre de don Federi
co Santam aría Peña, como hermano' 
mayor de la Asociación de San*~ Rita 
de Casia, y el que dice constituido a 
favor del Cura Párroco de la Iglesia 
de San Luis Obispo. 2.0, para cono
cer de las reclamaciones contenidas 
en repetida demanda, en cuanto se 
fundan en motivos de pedir distintos 
deP de interposición de personas nara 
los fines regulados en la Ley de i.°  
de enero de 1942. Respecto a ambos 
extremos extraños a  la competencia 
de esta jurisdicción, se remite a los 
litigantes a los Tribunales ordinarios.

Quinto.—Obligo a las partes a es
tar y pasar ^por* lo mandado en los 
precedentes pronunciamientos.

Sexto.—No hago especial condena 
de costase

Notifíquese esta sentencia a los de
mandados rebeldes, en la forma pre
ceptuada en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, publicándose 
en, su casp. los edictos en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en 
el de la provincia de Madrid.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en única instancia, 
lo pronuncio, mando 'v firmo*—Juan 
•Brey Guerra.—Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes, me
diante publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , extiendo el 

.presente en Madrid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos cuarenta v 
cúatro.--EI Secretario, Rafael García 
Yaldés.—V .° B .°, el Juez especial, 
Juan Brey.

3 .626—A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de $er declarados 

rebeldes y de incurrir en tas demás 
responsabilidades legales de no pre. 
sentarsé los procesados que a conti
nuación se expresr 1 en el plazo que 
Se íes fija, a contar desde'el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señóla, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose á to
das las Autoridades o Agentes de la 
PoUcia judicial procedan a la büsca¿ 
captura y conducción de aquéllos* 
poniéndolos u disposición de dictio 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Rectificación
2.064

Por el presente se rectifica la <re- 
qu * si tori a . publicada e,n el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 27 de 
agosto de 1944, con el número 240 
llamando a Félix Romero, en el Sen
tido de que el procesado . a quien se 
llama es Felipa Romero G il, de 38 
años, viuda, vendedora, hija de Ma
nuel y Juliana, y deberá«comparecer 
ante el 'Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de Madrid, para ser reducida 
a prisión en la causa 58 de 1942.

29'999* .

Juzgados Civiles
2.066

V A ZQ U EZ SAN CH O , Francisco;* 
de veinte años de edad, hijo de Ata-" 
nasio y SeveHana, soltero, obrero* 
natural de Castrogonzalo (Zamora) * 
ambulante, y cuyo actual paradero 
se ignora; orocesado en causa 179 
de 1943, sobre robo frustrado; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Zam ora, con objeto de notificarle el 
auto de conclusión del sumario y ser 
reducido a prisión.

29.943.
2.066

SA B A T É  E S C R IV A , Antonio; la- 
brador, de estatura pequeña, de unos 
cuarenta y  dos años, moreno, barba 
cerrada, natural v vecino de Pratdip; 
procesado en sumario número 60 del 
año 1943, sobre Hurto; cpmpárece» 
rá en término de diez día/s an.te el 
Juzgado de Instrucción d r r a ls é t ,  pa
ra constituirse en prisión.

*°-947- 2.067
-LL E R E N A  R O D R IG Ü E Z  (a) «1 

(Zao», Ju a n ; de cuarenta y nueve
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años, casado, jornalero, natural de 
C uev as '  del A lm a n zo ra , .  ^on último 
domicilio en la Diputación de los L o 
bos, de este  té rm in o ;  compadece!a 
dentro d d  término de diez días  ant 
el ' lu z  gado de Ins 'r-cc ión  de C u e v as  
del A lm an zora,  para in gresar  en pri- 
s-v--n decretada en c a u s a  8 de 1944, 
sobre robo.

26.901.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv ile s

2.068
D on Poliearpo C u e v a s  Tri l la ,  Juez 

<le Instrucción de Y it ig u d in o  y su 
partido. •
H a g o  s a b e r;  Q u e  en este Ju zgado  

se sigue su m ario  núm ero 24 de 1944, 
por exa cc io nes  i legales ,  que al pare
cer tuvieron lu gar  en las ferias de 
es ta  villa y de la de  G uijue lo ,  cele
b r ad as  en los m eses  de  a g o s to  y 
septiem bre d e  1943, y  en v irtud de 
lo disp uesto  en el artículo  109 d e  la 
L e y  d e  E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l,  se 
ofrecen pdr el presente las acciones 
del su m ario ,  por ign orarse  su p a ra 
dera  y dom icilio,  a Andrés A sen sio ,  
L u c iq  F e rn á n d e z , ’ Je s ú s  M artín ,  M a
nuel V a re la ,  José M artín ,  A g a p ito  
D iez,  C án d ido  Nieto , E steba n  I g le 
sias, A n ton io  Sánchez^ M at ía s  B r a 
g a do ,  A n ton io  H e ra s ,  A rsenio  R o 
sado, M anuel S ánchez,  L id s  T r is tá n ,  
An ton io  G arc ía ,  José A n ton io  R . ,  
F ra n cisco  Nieto y M anuel Ló p ez ,  de 
lois que los do ce  prim eros ,  *en la 
feria  d ich a  de  Y i t ig u d in o ,  y  los res* 
tantes,  en la de G uijué lo ,  pagaron  
d iv e rsa s  can tidades por la obtención 
de gu ía s  qu e  a m p a r a b a n  la c irc u la 
ción de sus gan ado s.

V it igu d in o ,  14 de a g o s to  de 1944. 
E l  Juez, Poliearpo C u e v a s . — El -Se
cretario,  P. S. O .  ( i leg ible).

29.884.

2.069
D on  M anuel de la C r u z  Presa ,  Juez 

d e  Instrucción de  la villa de  R o a  
y  su partido. ' 1

H a g o  saber que en este  J u zga d o  y 
su m ario  dieciséis  de* mil novecientos 
cua renta  y  tres y proveído de  la fe
cha,- hé acordado citar a los p ro cesa 
dos Julián B enito  A lcañices  y M a r - ’ 
tín C o r p o r a le s  Fresnadillo ,  hojalate* 
‘ros a m bu lan tes ,  siendo el p rim ero,  al 
parecer, de catorce, años, vecino de  
T a la v é ra  dé la R eip a ,  y  habitante  
en la vía  fer ro v ia r ia /  es ta tu ra  re gu 
lar,  o jos castañ o s,  cabello negro , ca~

. ra redonda, c e ja s  al peló,: boca re
gu lar ,  hijo  de  S átu rio  y de A m a lia ,  
procesado por robo en el su m ario  
expresad o, v el segundo, de doce 
años dé  edad, segú n  dice, soltero,

vecino am bulante,  ojos castaños,  ca 
bello negro, c ara  redonda, cejas  al 
pelo,  nariz chata ,  hijo de José y de  
L ibra d a  y natural de Salamanca',  a los 
cuales se cita  para notificarles el a u 
to de re form a del de procesam iento 
dejándole sin efecto y .quedando su
jetos a la jurisdicción de  menores 
del partido, dicha com parecencia  de
berá tener lu gar  en térm ino de diez 
días,  a p a rt ir  de, la inserción de la 
presente  en los periódicos oficiales en 
que se insertan, bajo apercibim iento 
de que si no com parecieran les para
rá e*l p erjuic io  a que haya  lugar.

D a d o  eñ R o a  a 5 d e  noviembre de 
1943.— El Juez,  M anuel de la C ru z  
Pr e s a .— El S ecretario  ( i legible).

21.686
2.070

Por v irtud del presente se enco
mienda a los A g e n te s  de la autori
dad y Policía Judicia l,  la busca  y 
rescate  de una m uía  parda, de la 
m arca  y  un dedo, cara  cardosa,  cola 
recomida, de catorce  a quince  años y 
herrada, sustra ída  al vecino de Bola- 
ños de  Cala^ rava  A n gel  Fernández 
V a l le ,  de finca al sitio los Arroyos,  
el día 26 de a go sto  de 1942 ; que, de 
ser habida, será p u esta  a disposición 
de este Ju zga do ,  en unión de las per
sonas en cuyo poder se encontrare,  
de  rvo acreditar  su leg ít im a adquisi
ción, gest iones q u e  tenderán a la a v e 
r ig u a c ió n -d e  quiénes pudieran haber 
sido el autor o  autores,  que, de ser 
encontrados,  serán detenidos, todo 
ello acordado en su m a rio  90 de 1943.

A lm a g r o ,  11 de dic iem bre de 1943* 

El Juez (ileg ible).  —  El Secretario  
(i leg ible).

21.622 
 2.071

Por el presente  se pone en conoci
miento, a los e fectos procedentes, 
qu e  por la C o m p a ñ ía  de S eg u ro s  
« Izaría ,  S.  A.», s e - h a  solic itado la 
cancelación del depósito  de mil pe  ̂
setas, co n s ig n a d a s  a la disposición 
de e s te  Juzgado;, p ara  a se g u ra r  las 
responsabilidades civ iles de la entidad 
«Crista lería  C e rva lle re n se y  S. A.», 
com o responsable  civil subsidiaria  d e l ,  
chófer Ja im e R o s  Vendrell ,  e-n m é
ritos del sum ario  41' de 1932, sobre 
lesiones.

Barce lon a, 14 de dic iem bre dé tQ4 3 .' 
El . Juez ( i lég ib ie) .— E l  Secretario  
(i legible).  

21.626
2.072

D on M anuel de  la C r u z  Presa,  ‘Juez-
de Instrucción de este partido.
H a g o  saber por el -presente, m an 

dado publicar en sum ario 34 de IQ .3 4 , 
sobre robo, cometido en los locales

de la C oo p erat iva  C ató lic a  A g r a r ia  
de N ava  de Roa por autores desco
nocidos, el día  1.7 de septiembre úl
timo, a todas las autoridades y  Or
denó a los A ge n te s  de la Policía  ju
dicial procedan a la busca de  los e fec
tos sustraídos que luego se reseñan, 
y a la detención, a disposición de este  
Juzgado, d e ’ las personas en cu y o  
poder se hallaron y no acreditasen su 
legítim a procedencia .

Reseña de lo sustraído

A zúcar,  32 k i lo g r a m o s ;  bacalao,  4 
k i lo s;  zapatil las de  go m a,  de los nú
meros 21 y 29, seis p a re s;  zapatil las  
de gom a,  negras,  de mujer,  n úm e
ros 35 al 39, seis p a r e s ;  ídem de in
vierno, de- mujer, núm eros 31 al 34, 
seis p a r e s ; ídem de mezcla, blanca, 
4 p a r e s ; ídem de zaga lón  mezcla, 
blanca, 4 p a re s;  ídem id., dos pa
re s ;  ídem de material,  d e  color,  dos 
p a r e s ; ídem de fantasía ,  p ar  y  m e
dio ; jabón, 14 trozos d e  400 gram os,  
y uno de 200; aceite , seis k i lo g r a m o s ;  
p izarritas,  38; peines, c u a tr o ;  hor
quil las, 39 p a q u e te s ;  dedales,  12;  la
piceros, siete;  palil leros, 12; ca n u t i
llos de coser, de varios colores, 13; 
bobinas de colores, 38; carretes pe
queños, negros,  c u a tr o ;  ovil los de  
repasar,  descoloridos,  35; botones 
de pantalones,  negros,  dos docen as y 
estre llas de hilo, blancas,  siete;  ma
dejas  perlé, ‘de varios colores,  30; 
calzoncil los de hilo de varios colores, 
de marca  tres pesetas ; con la m arca  
M alg ra t  Barce lon a, 30 p a re s;  calce
tines de  seda, de ídem íd., a 3,40, 
cinco p ares;  medias de color, d e  mu- 
jer< seis p a r e s ;  calcetines ordinarios 
de  varios colores, tres p a re s ;  papele
tas: .de anís, de ó, 10, c incuenta  pa
q u e te s ;  una caja  de azafrán de 500 
p a p e le t a s ; m echa de encendedor, una 
m a d e j a ; cordones negros de  za p a 
tos y botas,  47 ; pim ienta molida, una 
caja  de 200 papeletas ; botes de m e
locotón, c u a t r o ;  zapatillas, rqodernas, 
de tacón, dos p a re s ;  arroz,  una ca ja  
de  3,700 y 50 pesetas,  a p rox im a d a 
mente.

R oa, 15 de  diciembre de 1Q43.— El 
Juez de Instrucción, M anuel de  la 
C r u z . — El Secretario (i leg ible).

21.685


